
Un real numero.-MiéccolesJO, de Setiembre de,.18/9. Núm. 31 

DE LA M O V M A DE LEOX 
ADVERTEN'CIA OFICIAL . , 

Laogo q u los Sres. A t a . l t ó ^ ^ K U ^ i f e c t j i l j i , 
los númeri s del BOTETI» que correspondan1»! djstrllo,' 
dispondrán que se fije un ejemplar en elsit o de, cos-l 
tnmbre donde permanecerá basta el recibo del numeror 

* tos'secretarios cuidarán de consem'r'los'BoetTisES, 
coleccionados ordenadamente para su encuademación 
que d:berá rerlficarse cada aflo. ! ; v , . ' . í - • : •¡i.-ií 

SE PUBLICA LÓS'tÜNfeS, MlERCOLES'Y VIÉItNES' 

So suscribe eli ja imprenta de Rafael Garzo ó Hijos, Plegaria, 14, 
¡(Puesto de i^ifl&^í),^?»,^',,»!; t«ÍMtWe-r =0 el semestre pago 
anticipado. , a M ' - p - a V< 

' Números sueUo^.un.real^U» deeaiíos anltriorcs i dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

. Las disposiciones de las Autoridadeŝ estepto las 
que sean i ¡nstanisía de parte no pobre,' se íiisertariii-
oficialmente; asimismo cualquier ánuncio'cóncer'nieDte'' 
al servicia nacional, que dimane do las mismas; los de 
¡nteris parlicular.próvio el pago.de m.róal; por cid»' 
linea de inserción/ ' ^ . . 

P A R T S O F I C I A L 
paBSIBSNCU OEL CONSEJO PE UINISTROS 

S.M. elEey(Q. D. Q j J " ^ ' , 
la Serraa. Sra. Princesa de Astúrias 
y las Sermas. Sras. Infantas Dofla 
Maris de la Paz y Dofla María Eula
lia, continúan en el Real sitió de San 
Ildefonso, sin novedad en su imppr^ 
tante salud. 

... , ¡y SBSAS. ., ¡ I, , ,. 
'r .Edadi a6 años; estatiirárreg>iilar.,n 
pelo negro, cara anohaí'cdldr bueno: ^ 

' viste áruso del país, va indoéaifieh''' 
:tada 'yílleva un saco c'onKbaslipte,! 
(.ibpai dé;vestir. « . r " 5 * RÍ«I>SII 

Í S K C l i l O N D E F O M E N T O . . ;'• 

GOBIERNO DE PROYIHCIA. 

O n i l K I * P U B L I C O . 
;— n;t •,<'.~̂ -' t:' 

Circular.—Núm. 35. 
Hablándose interesado por,Real ór-

den de 30 de Julio próximo pasado, 
expedida por el Ministerio de Marina,, 
la busca y captura del marinero José 
Martinez Gallego, cuyas seflas cono
cidas se expresan á continuación, en
cargo á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil y demás dependientes de mi 
autoridad, adopten las medidas nece
sarias para su cumplimiento, y caso 
de ser habido, lo ponga & mi disposi
ción para yo bacerlo á las autorida
des de Marina. 

León 4 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador interino, 

José ANTONIO LUAOES. 
SBfiiS., •• -I •. • 

Edad 24 oüos. estatura creciendo, 
pelo castoüo, barba en bozo, color 
claro, frente regular, nariz regular, 
boca regular. 

Circular.—Núm..36. n 
Habiendo desaparecido de la casa 

paterna VicentaReyero, natufal deSo. 
brepefia, Ayuntamiento de la Ercina, 
el dia 28 de Agosto último, cuyas se-
fias se insertan & continuación; en
cargo á los Sres. Alcaldes, Quardiá' 
civil y demás dependientes:de mi au
toridad procedan i su busta y captu
ra poniéndola 4 mi disposición,: caso 
de ser habida. 

Leo» 7 de Setiembre de 1879. 
El Gobernado! interino, 

José ANTONIO LUACES. 

Por decretó 'de 'está, fecha .ha ladmi -
tido,las/renuncias que hani presentar' 
do D. Luis.y D. Jacinto Lopea,1 veci
nos de esta' ciudad, registradores ;'dé 
las minas de plomo y carbón nombra
das ,Saii Antonio, E l Cantillo., Ar-
entina y'. Olvidada, sitas- respecti

vamente en los pueblos de Valdefrán-
co, Villavieja,. Qabeza de Campo y 
Álmegáriaos; Ayuntamientos de'San 
Esteban de la Valdueza,, P,riaranza, 
Comilón é Igílefia, declarando franco 
y registrables los terrenos que com
prenden. 
' Lo que he dispuesto sé. inserte en 
este periódico.oficial para conocimien
to del público. ' • •'.. 

León 4 de Setiembre de 1879." •• 
''' El Gobernador Interinó', ' 

," José AUTOKIO LUÁC'ES'.' 

péctivamente en los pueblos de So
brede. Dragonte, Cabeza de Campo, 
Coladilla y Villanueva, registradas 
las tres primeras por D. Manuel Oria 
Ruiz, y las dos restantes por D. Ma; 
núel Iglesias y D. Tomás Diez V i -
fiúéla, por providencia de esta fecha 
heiatordado aprobarlos en conformi
dad i lo dispuesto en el articulo 38 
de la ley reformada-de 24 de Junio 
de 1868. 
' Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci -
miento.del público. , 
: León 9 de Setiembre de 1879. 

" t El Gobernador interino; .̂ 
- I , , JOSÉ ANTONIO LUACES. 

• Por providencia de 21 .'de Agosto 
último he acordado declarar feriócido: 
y sin curso el espediente de registró' 
dé.íá mina de cobre y; otró^' metales 
nombrada Dolores, registrada por 
D. Urbano de lasCuevas, por no que
dar bastante espacio franco á' conti
nuar una nueva concesión. i •;, 

Lo que he dispuesto se insert{i;éh,'( 
este periódico oficial • para 'conoci; 
miento del interesado. 

León 4 de Setiembre de 1879. 
El Gobernador.intérUó,' , 

JOSÉ ANTONIO' LÜACBS.. 

pósito prevenido por la'léy, he admi-̂  ' 
• tidor-définitivamente por decreto .dé'-, 
'éste'diabla presente solicitúd, aiu'per^ t 
juicio' de tercero; lo que se annnci» ' 
|porrmédio del presente para que en'el'; 
términoide.sesenta días contados 3és-r'. 
de la fecha de este edicto, ^puedan'; 
preséntár en este Gobierno sus op.oBÍ-,;. 
Piones los que se consideraren con de
recho,al todo ó parte del terreno so.'.1-
licitado,-según previene el art^'Sl'dé;; 
la ley de minería vigente. ^ 

Léon 2 de Setiembre át^títi.., • 
" " : - JOSÉ ANTONio.:Li;AGES¿;'t 

Terminada la tramitación'de'jlds 
expedientes de registro de lés miflá^ 
nombradas l a Inocencia,, M o ñ i d . 
Conchita, Cesar y Perla, de plomo, 
cobra, plomo, hulla y cobre, sitas res-

DON JOSÉ ANTONIO LUACES, 
'Golemaior civilinterino de esta 
provincia. 

; Hugo saber: Que por D. Urbano,dei 
las Cuevas, vecino da esta ciudad;-
residente en la misma, de edad de 48. 
años, profesión Procurador, se ha 

.presentado en la Sección de Fomento 
de' oste Gobierno de provincia en el 
dia'de hoy del mes de la fecha á las 
[doce de su mafiaua, una solicitud de 
' registro pidiendo 20 pertenencias de 
la mina de hierro y otros metales lla-i 
mada iVo serd para ti. sita en térmi-, 
;no realengo del pueblo de Lucillo, 
Ayuntamiento del mismo nombre, al 
¡sitio que llaman bajada de Sendeiros 
; y linda al Norte con terreno común 
de dicho pueblo, al Sur con rio de la 
-Culebra, al este Solano de laaMonta
bas y al Oeste rio Barreiros, hace la 
designación de las citadas 20 perte 
.'nencias eu la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali-

j' cata practicada en la bajada'de' los 
Sendeiros distante unos 126 metros 
en dirección Noroeste de das casetas 
..de la majada de Sendeiros, desde 
'el mismo puato de partida se medi-
¡rán 500 metros al Norte, y ,.150,0 ;en 
.dirección Sur para su largo, 50 al 
Este y otros 50 al Oeste para su ancho 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de-

Hago'saber: Que por D. Urbano dé 
la» Cuevas, apoderado de D Reinal
do Breen y Riez, se ha presentado.en •. 
la'Sección de Fomento de' este Gó-'" 
'Mentó de provincia en el dia de hoy 
del mes de la-fecha. 4 las doce de su. 
mañana uná'eolicitüd'dé'régistró.pi
diendo 40 pertenencias dé'lá'niina dé . 
arenas auríferas llamada Haria., sita 

1 en término común del pueblo dé Pa-' 
lacios del Si l , Ayuntamiento del mis
mo nombre, al sitio del rio Sil, lin
dante con terrenos de dominio, parti
cular y comunales; hace lá designa- : 
cion de las citadas 40 pertenencias en 
la forma siguiente: . se .tendrá por 
ponto de partida la raárgen izquier-, 
da de dicho rio Sil , 4 los 300 oietiós' 
más arriba de la'última casa del pue
blo. Desde este punto departida.se . 
medirán' 40,000 metros ' aguas, abajo , 
de tal modo que en lo posible forme el 
centro del lado del rio eje de cada es
taca paré los 50 metros del lado que 
necesite para la formé regular del 
rectángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el , dé-
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente por decreto ¿ e . 
este diá la presente sol¡c¡tud>,fiiÍp.ér-
jnieio do tercero; lo que se'anunciá 
por medió del presente para que en el 
término de sesenta días contados doav 
de la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno siis oposi
ciones los que sa considerarén con de
recho al todo ó parte del terreno so- . 
licitado, según previene el art. 2.4 de 
la ley de minería vigente. -i ,-

León 2.de Setiembre de 1879., . , 

José AHTOMIO LÚACE». 

http://departida.se


INTERVENCION. 
Relación nominal de los pagarés de bienes desamortizados por to

das procedencias que vencen en el mes de Setiembre de 1879 y 
le publica en el BOLETÍN OFICIAL como único aviso á los compra
dores, cuyos pagarés devengarán el 12 por 100 anual de demora 
desde el día siguiente al en que vencieren, de no ser realizados. 

Ventas posteriores al 2 de Octubre de 1858. 

20 POR 100 D E PROPIOS. 

NOMBRES. Vecindades. 
Veioi-

P]a»t . nlento 

Manuel del Valle 
Mariano Trecenos 
Faenado Espeso 

Felipe Pascual 
Gabriel Redondo, cedió á To • 

masa Fernandez 
Tomás Carbajo, cedió & Miguel 

Sanehst 
Gabriel Redondo 
Fernando Caltas 
Fernando Sánchez 
Juan Trobajo 
Isaac Herrero 
Antonio María Diez Mota 
Teodoro Arlas 
José Muft'u 
Vicente Nicolás 
El mismo 
Celestino Pernia 
Santiago Alvarez 
El mismo 
El Marqués de Villasanle 
Felipe Antón 
El mismo 
El mismo 
Juan Casiano 
Genaro Fidalgo 
Pedro Florez 
Pedro González 
Miguel Bayon 
Sebastian Arias 
Elias de Robles 
Manuel Rodríguez 
Ignacio Rodríguez, cedió & don 

Joaquín Llamazares 
Juan Datas, cedió á Gerónimo 

Santos y otros 
Cirios Bnron 
Celestino Prieto 
Antonio Llamera, cedió á don 

Juan Madrazo 
Pablo Nudez 
Silverio Florez 
Lssmes Franco, cedió á D. Cle

mente Canseco 
Julián Llamas, cedió & Joaquín 

García 
Salustiano Valladares, cedió á 

Dionisio García 
Gregorio Miranda 
Mauricio Uonialez 
Juan Fernandez 
Bernardo Sánchez 
Mauricio González, cedió á 

Francisco Crespo y otros . 
Felipe Tascoo 
Isidoro de Celis 
Miguel Llamazares 
Lizaro Allor 
Manuel Cubica 
Fernando García 
Crfspulo Alonso 
Santiago Pérez 
Francisco Alvarez 
Manuel de la Torre , 
José Fernandez 
El mismo 
Tomás Alvarez 
Pablo Pérez 
Julián B anco, cedió 1 doüa Ma

ría Vázquez 

Villafranca 
ViUacelaroa 
San Pedro de las Dutiftas 

C L E R O . 

León 
Ídem 
Ídem 
idem 
idem 
Ídem 
idem 
ídem 
idem 
Codornillos 
Villamuriel (Falencia) 
Riosequloo 
Manciileros 
La Aldea del Puente 
idem 
Roderos 
Villalfeide 
idem 

, Arévalo 
Calzadilla 
idem 
idem 
León 
idem 
La Flecha 
Arenillas 
Garrafe 
Oteruelo de la Vjldoncina 
León 
Víllafaóe 
Valle de Mansilla 
Villafane 
León 
Robledo de la Valilonoina 
Villiguer 

- Aldea del Puente 
Pardesívil 
Donar 
Pedrun 
SahagUQ 
idem 
León 
idem 
Carbajal de la Legua 
Gradefes 
Carbajal de la Ligua 
Orzonaga 
León 
Villaobispo 
Villasabariego 
León 
Grullems 
Aviados 
Abadengo 
Villarente 
Viilacele 
Sahechores 
San Andrés del Rabanedo 
Leoo 
Brímeda 
San Andrés del Rabanedo 
Astorga 
idem 
ídem 
San Andrés del Rabanedo 
San Feliz de Valderia 
Astorga 
ideal 

8 Dia 27 
7 28 
6 9 

17 

16 

15 

J2 

18 

19 
22 
23 

24 

Julián Liarais 
El mismo, cedió á Urbano Ló

pez 
Raimundo Prieto 
El mismo 
El mismo 
Hermenegildo Magaz 
Jacinto Sastre 
Patrilio Martínez 
Clemente Fernandez 
Rafael Alvarez 
Billasar Diez ' 
Manuel González 
Fernando Pérez 
Fausto Pérez 
Cirios Alvarez 
Francisco García 
Cárlos Alvarez 
Santiago Sánchez 
Máiimo Alonso 
Tumis Pernia 
Ulpiano García 
Manuel Ibarzabal 
Juan Bautista Matinol 
Pedro García Vuelta 
Jacinto Gómez 
Roque Cuellas 
José Cubero 
Angel García 
Juan Martínez 

Pedro de León , 
José Fernandez 
Venancio Revera 
Blas Nielo 
Angel Fernandez 
Vicente Gullon 
Joaquín Suarez 
Luis Fernandez, cedió k José 

Rodríguez 
Felipe López 
Simón Trapote 
Blas Fernandez 
Manuel Garda, cedió á Blas 

Fernandez y otro. 
Marcos ttundin 
José de Prada 
Lorenza Vidales 
Gregorio Falagan 
Manuel Uomao 
Antonio Vidales 
Baltasar Fernandez 
Bérnardino Paz 
El mismo 
Mateo Fuertes, cedió á D." Lu

cia García 
Santos Ordofiea 
Vicente Marcos 
El mismo 
El mismo 
Antonio Carbajo 
Ignacio Fresno 
El mismo 
Manuel Prieto 
Pedro Merino 
El mismo 
Toribio Lorenzo 
Torlbio Lorenzana 
Angel Valderrey 
Francisco de Vega 
Miguel Marqués 
Juan Fuertes 
Domingo Franco 
Baltasar Barrientes 
El mismo 
El mismo 
Jacinto Fernandez 
El mismo 
Ramón Parra 
Eulogio Fernandez, cedió i 

Jacinto Fernandez 
Matías González 
Pedro Alvarez 
Matías González 
Angel Marqués 
Joaquín Monroy 
Manuel Pérez 
Miguel Huerga 
María Dolores Cuetla 
Juan Botas 
Vicente Villadangos 
Juan Fernandez 

León ' ' f ' i 
Líon ' . . 
Villaverde de Torio 
Astorga : >• "'" 
idem 
ídem 
Quintana del Castillo 
Moscas 
Valle de Antoflan 
Valencia de D. Juan 
Almizcara 
León 
Sao Miguel del Camino 
Antoflan del Valla 
idem 
Senavides 
Vega de Antoflan 
Benavídes 
Villaquilambre 
Leoo 
Algadefe 
Toral de los Guzmanes 
Trobajo del Camino 
Ponferrada 
Toreno 
Tombrio de Abajo 
Cobrana 
Sastibafiez de Toral 
Víllanueva de Jamdz 
León 
Víllahornate 
Calamocos 
Borrenes 
San Pedro Castafiero 
San Miguel de las Dueñas 
Astorga 
La Rivera 
Sueros 
Quintana del Castillo 
Calamocos 
San Pedro de las Ducflas 
Celadilla 
idem 
idem 
Villaverde de los Cestos 
Santalla 
Posoda de la Valduerna 
idem 
Redelga 
Posada de la Valduerna 
La Isla 
Murias de Recbivaldo 
idem 
Veguelllna 
idem 
Aslorga 
Fresno de la Vega 
idem 
idem 
Soguillos 
Aslorga 
idem 
Barrientes 
Villabraz 
idem 
Deslríana 
ídem 
Robledino 
Castrillo de las Piedras 
Bemblbre 
Nistal 
Santiago Millas 
Fifi las 
ídem 
ídem 
Palacios de la Valduerna 
idem 
Villavieja 
Palacios de la Valduerna 
idem 
Rivas de la Valduerna 
Palacios de la Valduerna 
Rivas de la Valduerna 
Palacios de la Valduerna 
ídem 
Bivas de Palacios 
Cimanes de la Vega 
Leoc 
Astorga 
Víllanueva de Jamúz 
La Bafleza 

Dia 27 

28 

14 1 

7 

M 

'2 

13 

H 

18 

17 

18 

!9 

20 

21 



Juan Feroandei 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Manuel Merino 
Ignacio Merino, ceili6 i hikr 

Garoia Rodriguei 
Ramón Prieto Pérez 
Agustín Mignelez 
El mismo 
Francisco Marlinsz 
Aguslia MuOii 
Manuel Martínez 
Oomiogo de la Fuente 
Antonio González 
Tedro Suarez Miera, cedió en 

Victorino Millán 
Marcos Garcia 
Santiago Cabero 
Toribio Cabero 
losé Vázquez, cedió á Vicente 

Vázquez 
Domingo Vidal 
Domingo Toral 
Miguel Marlinez 
Pedro Borbujo 
Antonio Moran 
El mismo 
José Cordero 
Ildefonso Blanco 
Francisco González 
losí García González 
El mismo, cedió i D. Andrés 

Botas 
Los mismos 
Los mismos 
Los mismos 
Miguel Méndez 
Gerónimo Santos 
losé Carreto 
El mismo 
Isidoro Diez Caoseco 
El mismo 
Tomás Pérez Cairo 
El mismo 
Felipe Moro 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Julián Fernandez 
Blas V.pjo 
Santiago García 
Jos* Pérez 
Manuel Pérez 
Francisco Ponson 
Antonio Canelo 
Manuel Pérez 
José Cuelo 
Lorenzo Mvarez 
José Vaquero 
El mismo 
Mariano Torres, cedió en don 

Pedro Blanco Escudero 
Dionisio Garcia 
Juan Marlinez, cedió en don 

Juan Gómez 
Juan Borbujo 
José Manilla 
Isidoro Casado 
Lesmes Franco 
José González Espada 
Eufiasio Rozas 
Vicente Garcia 
Teodoro Robla 
Juan Alvaro' 
Manuel Martínez Canseco 
Jacinto Mvarez, cedió ó don 

Apolinar Santiago 
Gregorio Villawde, cedió en 

sus hijos 
Juan Palcon 
Juan Martínez 
José Martines 
Francisco Garcia 
Gabriel Alvarez 
Santos de Llanes 
JoséGareia Var 
Felipe Fuertes 
Francisco Ramos 

La Baneza 
Ídem 
Idem 
Idem 
Villabraz 
Leen 
Valsemana 
Santibadez de la lila 
idem 
Idem 
Casal 
Carrizo 
Castrillo de las Piedras 
Idem 
Naredo de Fenar 
Valencia 
idem 
San Andrés del Rabanedo 
Canal 
idem 
Ponferrada 
Castropedame 
Calamocos 
Val de San Lorenzo 
Celadilla 
Lordemanos 
Malilla da Ardon 
idem 
Val de Sao Lorenzo 
La Badeza 
Quintanilla de Babia 
León 
idem 
Castritlo de los PoWazares 
Idem 
idem 
idera 
Natatejera 
Robledo de la Valdoncina 
Astorga . 
idem 
La Badeza 
idem 
idem 
Idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
Saludes da Caslroponee 
idera 
R'nas de la Valduerna 
ídem 
idem 
Lenn 
La Badeza 
Rivas 
Noceda 
Toreno 
Toral de los Guzmanes 
idem 
León 
Morales del Rey 
Los Bayos 
León 
Tombrio de Abajo 
Toral de los Guzmanes 
Soras 
Santa María del Páramo 
Sahagun 
Vega de Valcarce 
Sabuyo 
Carrizo 
Rodicol 
Los Bayos 
San Justo 
Riosico de Tapia 
Villar de les Cierros 
León 
idem 
Valencia 
Carrizo 
idem 
idem 
Rodicol 
Carrizo 
idem 
Valdesandinas 
San Justo 

Día 21 

22 

24 

23 

28 

27 

28 

10 

Bonifacio Rodríguez 
Marlio Pérez 
José Fernandez 
El mismo 
Angel Alcoba , 
Antonio Moro 
Manuel Martínez 
Francisco Cabello 
Toribio Cabello 
Enrique Bardon 
Manuel Martínez 
Fabián Marlinaz 
José Carreto 
Manuel Herrero 
Gregorio Chamorro 
Pedro Gigosos 
Matías Arias 
Lorenzo Ramos 
Deogracías Suarez 
El mismo 
Luís Chamorro 
Leonardo Domínguez 
El mismo 
Francisco Garcia 
Félii Velayos, cidíó á Grego

rio Garcia y otros 
Simón Fernandez 
Loreozo Mudiz 
José González 
Tomás Garcia 
Antonio Moro 
El mismo 
El mismo 
Pablo Florez 
Joaquín López 
Antonio González 
Pedro Fernandez 
Domingo Alonso, cedió ta Gre

gorio García 
Antonio Moro, cedió en don 

Salustiano Reguera! 
José Escobar, cedió eu Salus

tiano Rígueral 
José Iglesias Blanco 
José Escobar, cedió en D. Sa

lustiano Regueral 
Los mismos 
Los mismos 
Antonio Pelaez, cedió i Julián 

Cubero 
Esteban Alonso, cedió i D, Ja

cinto Alvarez 
José Alonso Menor 
Gregorio Miranda 
Santiago García 
Tomás Garcia 
Francisco Fernandez 
José López 
Pascual Casas 
Clemente Fernandez 
José de la Puente 
Mariano Fernandez 
Pedro Fernandez 
Froilan Millán 
Francisco Alvarez 
El mismo 
Gerómimo García, cedió en 

D Joaquín Pernia 
Francisco Martínez 
Manuel Alonso 
Isidoro Ordoíez 
Santiago González 
Luis Ibaflez 
Hoque Ordoftez 
Manuel Neira 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Isidro Garcia 
Tomás Magaz 
Joaquín González 
Vicente Cabero Cabero 
Mateo Cástrillo Mateos 
Nicolás Moro 
El mismo, cedió en Juan Cas

tado 
Manuel Blanco 
José Cadas 
Froiláo Saoldmarla 

San Justo 
Sao Feliz i» la Vega 
Toralino 
Idem 
Carrizo 
idem 
Sardooedo 
Hospital de Orbigo 
Idem 
Maozaneda de Ornada 
San Justo 
idem 
Astorga 
Castrofuerte 
Idem 
Fresno de la Vega 
Astorga 
San Justo 
Quintanilla de Sollamas 
idem 
Villademor 
Santibadez 
idem 
Quintanilla de Sollamas 
León 
Olleros de Alva 
Columbriaoos 
Carrizo 
Quintana de Raneros 
Aldea 
Carrizo 
idem 
idem 
León 
idem 
Sopeda 
Carrizo 
León 
Pobladura de Bjrnesga 
Carrizo 
Oriedo 
León 
Oviedo 
Astorga 
León 
Oviedo 
idem 
idem 
Pandorado 
San Julián de Bembibre 
Bembíbre 
Ríoseco de Tapia 
Valdeviejas 
Orzonaga 
San Román 
San Román de la Vega 
Valdemora 
Pedrun 
Toral de Fondo 
Valencia de D. Juan 
Astorga 
León 
Palazuelo de Orv igo 
León 
Idem 
idem 
Astorga 
idem 
Villa rrisan 
Cirujales 
Villasinta 
Robledo de la Vaduerna 
León 
Villasinta 
Herrerias.de Valcarce 
idem 
idem 
idem 
Idem 
idem 
Piedralva 
Sueros 
Lomblllo 
Valle de Valduerna 
Regueras de Arriba 
La Badeza 
idem 
Moría 
Vlllarroade 
Villaturiel 
Santa Cristina 

12 

11 
(0 

Dia 10 

(1 

12 

«3 

44 
16 

n 

IS 

t9 

20 

21 
26 

28 

50 
7 
9 

10 
12 
18 
i 9 
24 

29 
15 
1 
5 

10 
11 
25 

29 
4 
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Froilán Sanlamatla 
Fauslino Revilla 
Froiláa Santamarta 
Geranio Roilriguez 
José Nnvo González 
Marcelino Prieto Castillo, cedió 

en Petra González 
Francisco Pol 
El misino 
Tomás Esteban Rubio 
Luciano Sancbez 
Celestino Herrero 
Francisco García 
Valentín Poza 
El mismo 
Urbano Garcia Florez 
Benito Fernandez 
Antonio Fernandez Cárcaba . 
Dionisio Diez, cedió i Antonio 

Curieses Rabadán 
Mariano Espeso 
Manuel Benavidea 
Miguel Gutiérrez 
Juan Toledo Godos 
Saimundo Fernandez 
Angel Nava 
Isidoro de Rueda 
Luis ibafiez, cedió enlosé Hom-

panera y María Rodríguez . 
Pedro Miñambres 
Miguel Fernandez 
Juan Merino Blanco 
Elias Fernandez 
Clodomiro Gavilanes 
Diego Pérez 
Pedro Pérez 
Benito Barbero 
Valentín Belauslegui 
Dicho 
Dicho 
JDicbo 
Isidro Llamazares 
Andrés Cordero , 
Luis Lnrenzana 
Manuel Greppi 
Martin Martínez 
Dicbo 
Gregorio Santamarta 
Pedro Saíoj 
Angel Merino 

Santa Cristina' 
idem 
idem 
Villacelama 
Lombillo 
Leoa 
idem 
Villafrauca del Bierzo 
idem 
Vill'anueva de Jamúz 
Valencia 
Santa Marina del Rio 
Piedralva 
Sahagun 
idem 
Campo ySantibaflez 
Gigosos 
León 
idem 
Cubillas de los Oteros 
Grajal de Campos 
Galleguillos 
Valencia de D. Juan 
Grajal de Campos 
Villaballer 
Cubillas 
Riosequillo 
León 
Villafafle 
Víllíbailo 
León 
Valencia 
Espinosa de la Rivera 
Columbianos 
Luengos 
Ferral 
Villanueva de las Manzanas 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
León 
Aslorga 
Villamandos 
Valencia 
idem 
idem 
Santas Martas 
Valencia 
León 

Venías posteriores a l 21 de Ju í i o de 1876. 
C L E R O . 

León . 3 

La Baileza 
Villabornale 
La Bafieza 
Lenn 
Sabagun 
León 

Kamon G. Fuga Santalla 
Felipe Moro 
Antonio Fernandez Herrero 
Mallas Casado 
Laureano Arroyo 
Pedro Akinlara 
Pedro de la Cruz 

Dia 9 

12 

iO 

12 

U 

25 
4 

10 
20 
2Í 
27 

9 
2» 
24 

2¿ 

Dia i . 
3 

10 
11 
17 
18 
20 

León 6 de S eliembre de 1879.—El Jefe económico, Federico Saavedra.—Con
forme: El Jefe de Intervención, P. A., Juan Morales. 

AYDHTAHIEHTOS. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
lerminaJo y expuesto al público el re-
parUraiealo de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les séllala para verificarlo. 

Puente de Domingo Florez 

JUZGADOS. 

De orden del Sr. D. Francisco Alonso 
Suarez, Juez municipal, Letrado de 
esta capital, en funciones del de pri
mera instancia de la misma y su par
tido. 

Se anuncia la muerte insteslada ije 
Joaquín y Maria González, padre é hija, 

naturales y vecinos de Soto y Amio 
distrito municipal de este nombre, pro
vincia de Leoo, para que los que se 
crean con derecho á heredarles, concur
ran en este Juzgado por la Escribanía 
del que autoriza en el término de trein
ta dias, á contar desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid. 

Dado en Murías de Paredes & diez y 
seis de Agosto de mil ochocientos seten
ta y nueve.—Francisco Alonso Suarez. 
—Por mandado de S. Srla., Elias Gar
cía Lorenzana. 

Juzgado municipal de Sanceio. 
Vacante la Secretaria de este Juzgado 

municipal; se anuncia por término de 
treinta días, pasados los cuales se pro
veerá con arreglo & las disposiciones de 
la ley del caso. 

Sancedo Agosto 31 de 1879.—El 
Juez. Agustín Guerrero. 

Jiagado municipal de Renedo 
de Valdetnejar. 

Hallándose vacante la Secretaria del 
Juzgado municipal de esta villa, asi co
mo también la de suplente, cuyas dos 
plazas habrán de proveerse con arreglo 
á lo dispuesto en la vigente ley sobre 
organización dei Poder judicial, se anun
cia al público para que los aspirantes á 
dichas plazas presenten en este Juzgado 
sus solicitudes documentadas en el tér
mino de 1S dias, desde la inserción de 
esté anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

Renedo y Agosto 28 de 1879.—El 
Juez, Lino del Blanco. 

Juzgado municipal de Reyero. 
Hallándose vacante la Secretaria de 

suplente del Juzgado municipal del 
Ayuntamiento de Rejero, se hace públi
co por medio del presente edicto, para 
que todos los que quieran presentarse 
aspirantes á la misma, lo verifiquen por 
medio de las correspondientes solicitu
des que presentarán documentadas ante 
el expresado Juzgado en el término de 
1S dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pasados los cuales se provee
rá con arreglo art. 439 de la ley orgá
nica del Peder judicial. 

Su dotación consistirá en los dere
chos que le estuviesen sefialados por los 
Aranceles judiciales. 

Reyero 17 de Agosto de 1879.—El 
Juez municipal, Ceferino Arenas. 

Juzgado municipal de Pradorrey, 
Por renuncia del que la desempeñaba 

se halla vacante la plaza de Secretario 
de este Juzgado municipal. 

Los aspirantes presentarán sus instan
cias debidamente documentadas en la 
Secretaría del mismo en el término de 
15 días, contados desde la fecha de la 
inserción de este anuncio. 

Pradorrey 7 de Agosto de 1879.— 
Joaquín Martínez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BATALLON RESERVA DE LEON 
ifráEno 7. 

Los individuos pertenecientes á este 
Batallen procedentes de los reemplazos 
de 1873 y 1874 que no hayan recibido 
sus licencias absolutas, se presentarán 
á la mayor brevedad en las oficinas de 
este Cuerpo á recoger dichas licencias. 

León 6 de Setiembre de 1879.—El 
Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, 
Manuel. Velazquez. 

D. Plácido Otero Alvarez, Comandante 
graduado, Capitán Fiscal del Batallón. 
Reserva de Leoo, núai. 7. 
Habiéndose ausentado del pueblo de-

Carrizal, Ayuntamiento do la Vega de 
Almanza, Juzgado de primera instancia 
de Sahagun, en esta provincia, el solda
do del reemplazo de 1878 destinado al 
Ejército de Ultramar, Epifanio Escan-
ciano Rodríguez, á quien estoy suma-'. 
riaodo por el delito de deserción; y 

Usando de las facultades que cocce-
den las Reales Ordenanzas en estos casos . 
á los Oficiales del Ejército, por el pre 
senté llamo y emplazo por ¡.egundo edic
to al expresado soldado, seüaláoilole la-
guardia de prevención del Cuartel de la 
Fábrica Vieja de esta capital, donde de
berá presentarse dentro del término da 
veinte dias, á contar desde la publica- ' 
cíou del presente edicto, á dar sus des
cargos, y de no presentarse én el térmi
no seílalado, se seguirá la causa y se-
sentenciará en rebeldía. 

León 29 de Agosto de 1879;—Plácí- ', 
do Otero. 

INTENDENCIA MILITAR 
DE CASTULA IA VIBJA. 

A X V i l C I O . 

Debiendo precederse á contratar dos
cientos sesenta mil metros de lienzo 
retor de algodón para sábanas y fun
das para cabezal de la cama militar, se 
convoca por el presente anuncio á la su
basta que ha de celebrarse con tal ob
jeto, simultáneamente en los Estrados 
de la Dirección general de Administra
ción militar en Madrid, sita en la calle 
de Torija, niitn. 14 y en los de esta 
Intendencia, Plaza de San Pablo, núme
ro 2, á las doce de la maflana del dia 
30 de Setiembre próximo, con arreglo 
al pliego de condiciones y tipos que se 
hallarán de manifiesto en cada una de 
las espresadas dependencias desde el 
dia de la fecha al de la subasta en lo
dos los no feriados. 

Los lienzos serán todos de una.misma 
clase y en la cantidad y anchos <iu<> se 
espresan: 

JíSO 001) metros .mt-Jm, 0-i>5 eej-jtimetros. 
75.(100 id. id. 1-30 Id 
85.000 iil . id. (I'OO id. 

Valladolíd 31 de Agosto do 1879.— 
El Intendente militar, José Giménez 
Nudez. 

ANUNCIOS 
TRATADO TEÓIUCO-PRÁCTICO 

SOBRE 

F A B R I C A C I O N , M E J O R A J I I E N T O Y C O N S E R V A C I O N D E L O S V I N O S E S P A Ñ O L E S 
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